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�
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Este informe hace parte del segundo trimestre del compromiso de seguimiento y 
cumplimiento de los datos reportados por las diferentes dependencias del Instituto  
por los canales formales establecidos al Grupo de Participación Ciudadana, 
Comunicaciones, y Servicio al Cliente. 

En él se examina en detalle el marco jurídico-institucional y los resultados 
obtenidos en cada dependencia, dando alcance al principio de acercamiento de 
los ciudadanos con una serie de procedimientos que hacen expeditos los 
mecanismos de participación haciendo permeable el control ciudadano. Se 
formulan recomendaciones concretas sobre las áreas en las cuales aún se 
requieren avances adicionales.  
 
En primer lugar la clasificación correspondió al criterio tipo de participación, el 
segundo criterio la clasificación por dependencia y por sedes de trabajo y el 
tercero al tema  objeto del mecanismo de participación. Con la información así 
clasificada se procedió al registro periódico en hoja electrónica para lo cual se 
incluyeron las siguientes variables por registro: clasificación por tipo de 
mecanismo, fecha de radicación, destinatario, dependencia responsable del 
trámite, objeto, fecha de vencimiento de términos, datos descriptivos de la 
respuesta. 
 
Dentro del proceso de análisis es importante resaltar que se ha venido efectuando 
seguimiento a los resultados obtenidos por las distintas dependencias, en el 
cumplimiento de términos que señale la ley de cada uno de los mecanismos que 
por razón de su competencia le corresponde a fin de garantizar, que las 
dependencias responsables atiendan las solicitudes de los ciudadanos para dar 
las respuestas respectivas y posteriormente realizar medición de satisfacción 
frente a los servicios que presta el Instituto. 
 
Durante este segundo trimestre el INGEOMINAS a través del Grupo de 
Participación Ciudadana obtuvo los siguientes resultados: En total atendió 211 
Derechos de Petición, 15 Solicitudes de Información, 2 Quejas, 26 Acciones de 
Tutela. 
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En ellos se examinaron las medidas y resultados obtenidos por los derechos de 
petición, quejas, las solicitudes o reclamos, entre otros, en materia de prevención 
de conflictos de intereses, de quienes desempeñan funciones públicas, acceso a 
la información pública y otros mecanismos de participación de la sociedad civil, 
que permitan incentivar y fortalecer los ejercicios de participación ciudadana en el 
seguimiento a la ejecución de los recursos públicos. 
 
En términos generales se ha continuado prestando el servicio de atención al 
ciudadano, brindando orientación y atención personalizada, respecto de los 
procedimientos que debe seguir para presentar derechos de petición, quejas, 
solicitudes, sugerencias, acciones de tutela, acciones de cumplimiento, acciones 
populares y de grupo, aclarando los preceptos normativos, legales, y la 
imposibilidad de dar solución inmediata a problemas y situaciones de carácter 
técnico.  
 
La atención de solicitudes y  consulta  de la comunidad se efectúan a diario en los 
diferentes puntos de atención del Instituto a nivel nacional, algunas son realizadas  
de forma presencial, telefónica, en sala de servicio al cliente, oficina de ventas y 
en  la oficina de coordinación del grupo.  



Es importante aclarar que aquí se presentan las consultas escritas clasificadas 
como solicitud o consulta en los formatos de participación ciudadana. 
 
Estas actividades se han venido acompañando del diseño y difusión de material 
divulgativo relacionado con los productos y servicios de la Entidad a través de la 
página Web. Se ha puesto en marcha la cartilla útil y practica que le permite al 
ciudadano acceder a la información  relacionada con los conceptos fundamentales 
acerca del ejercicio de sus derechos y la manifestación de sus opiniones. 
 
El informe muestra que el mayor índice de mecanismos de participación 
ciudadana fue atendido por la Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento 
Minero, seguida de la Subdirección de Contratación y Titulación Minera y el Grupo 
de Trabajo Regional Medellín. 
 
Del segundo trimestre del año 2008, se podría decir que en términos generales la 
medición de los índices de utilización de los mecanismos de participación 
ciudadana por parte de los ciudadanos tuvo el siguiente comportamiento:  
 
 En la muestra tomada  se puede observar que el mecanismo de participación más 
utilizado por la comunidad es el derecho de petición, seguido por la acción de 
tutela y por último la solicitudes. 
 
A continuación se presentan los resultados obtenidos en el segundo trimestre del 
año 2008, que permite analizar la tendencia en el comportamiento de preferencia 
de los ciudadanos, frente a los mecanismos de participación ciudadana en relación 
con los trámites que adelantan en el Instituto. 
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En esta gráfica, se puede apreciar el comportamiento del número de quejas durante el 
segundo  trimestre de 2008. 
 
 
De manera inicial, se observa que la Subdirección de Contratación y Titulación Minera, y 
el Grupo de Registro Minero Nacional, atendieron un total de (2) quejas, que  corresponde 
al 50.00%, del total. 
 
La temática más recurrente está asociada a la demora en el trámite de quejas  
relacionadas con procesos  de expedientes mineros.  
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En esta gráfica, se puede apreciar el comportamiento del número de solicitudes durante el 
segundo  trimestre de 2008. 
 
�
Se observa que la dependencias que mayor número de solicitudes atendió  fue  la 
Subdirección de Contratación y Titulación Minera, seguida por el Grupo de Registro 
Minero Nacional, con (5) solicitudes, que corresponden al 33.33% del total, El Grupo de 
Trabajo Regional de Medellín, atendió (4) que corresponden al 26.67% del total y el Grupo 
de Trabajo Regional de Bucaramanga, que atendió (1) solicitud que corresponden al 6.67 
% del total. 
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En esta Gráfica, se  tiene que las dependencias que atendieron el mayor número de 
derechos de petición son la  Subdirección de Contratación y Titulación Minera que 
representa el 38.39%, seguida de la Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento 
Minero, que representa el 29,86 %; en orden de importancia le sigue el Grupo de Trabajo 
Regional Medellín, el Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga, que representan el 
8,53%, seguida de Grupo de Trabajo Regional Nobsa, con el 6,16%, le sigue el Grupo de 
Trabajo Regional Cúcuta, que representa el 2,84%, el Grupo de Trabajo Minero Nacional 
que representa el 2.37%; el Grupo de Trabajo  Regional Ibagué, que representa el 1,42%; 
La Dirección General, el Grupo de  Seguridad Nuclear, Radiológica y Ambiental, la 
Dirección del Servicio Minero y  el Grupo de Participación Ciudadana que representa el 
0,47% las cuales suman el 100,00,%, correspondiendo todos al tema Minero; la diferencia 
corresponde a otras dependencias.  
 
La  temática más recurrente está asociada a la demora en el trámite de solicitudes 
relacionadas con procesos de expedientes mineros.  
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En esta Gráfica, se analiza el comportamiento del número de acciones de tutelas  
presentadas durante el segundo trimestre, las cuales se asocian a los trámites efectuados 
por el Servicio Minero, a excepción de las solicitudes del servicio geológico que se 
relacionan con la atención de visitas técnicas, información sobre estudios de amenaza o 
vulnerabilidad, información técnica sobre zonas de riesgo, entre otras. 
 
Finalmente la Oficina Asesora Jurídica atendió 26 reclamaciones relacionadas con  las 
acciones de tutela presentadas.  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 

·  Durante este período el total de los derechos de petición fue de 211, de los 
cuales se tomaron tres (3), para hacerles seguimiento en forma aleatoria. 

 
  
Dependencia que realizó la 
muestra  

Grupo Participación de Ciudadana, Atención al 
Cliente, Eventos. 

 
Marco Muestra 

Subdirección de Contratación, Grupo Regional 
Nobsa.   
 

Tamaño de la muestra   3 derechos de petición  
 

 
 
Temas  

·  Revisar el proceso de legalización del 
contrato de concesión,  expediente FHB-
091. SCT-0273. 

·  Trámite recurso de reposición expediente  
HFK3-081SCT-0280.  

·  Revisar licencia de explotación No 14238. 
·  Trámite Derecho de Petición. SCT-0161 

 
 
 
 
Resultados Obtenidos  

·  La  Subdirección de Contratación, El Grupo 
Regional de Nobsa, dieron respuesta a los 
derechos de petición, dentro de los términos 
legales acorde con  los procedimientos 
establecidos por la Ley. 

·  En las respuestas se evidencia agilidad 
para el envió de estas. 

·  Conforme a los datos obtenidos, en el 
derecho de petición SCT-0161, se observa 
que la dependencia responsable envió la 
respuesta dentro del mes siguiente. Por lo 
tanto, se le sugirió dar respuesta dentro de 
los términos legales, en la búsqueda de 
resultados cada vez más eficaces. 

 
 
·  Para el Grupo de Participación Ciudadana es muy importante evaluar en detalle los 

datos reportados de las fuentes de información, objeto de los mecanismos de 
participación teniendo como referente la satisfacción del cliente. De tal manera que 
para la presentación de este informe, se ha optado por la metodología de una muestra 
aleatoria representativa respecto a los derechos de petición, observándose que los 
resultados son satisfactorios. 

 
·   Los ciudadanos han encontrado en el Grupo de Participación Ciudadana ayuda 

profesional, la intermediación con las dependencias que deben encargarse 
directamente del asunto, para trabajar en equipo y lograr resultados mayores y  
efectivos.  



 
 
·  Es compromiso tener como referente la satisfacción del cliente para buscar 

mecanismos  que nos ayuden a seguir avanzando en  la eficacia del seguimiento a los 
procedimientos, lo cual redunda en el logro de la eficacia, eficiencia, equidad, y 
economía de las metas fijadas por quienes intervienen en la gestión.    

 
·  Es importante seguir trabajando en el Sistema de Información para el manejo de los 

mecanismos de Participación Ciudadana, a cargo de la Subdirección de información, 
con base en los requerimientos que se le entregaron a esa Dependencia. 
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